
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: ADJUDICACIÓN - EX-2023-111742446- -APN-DGAYF#MAD - SDC 35/2023 "Proyecto PNUD 
ARG 19/G24".

 

VISTO el Expediente N.° EX-2023-111742446- -APN-DGAYF#MAD, la Ley de Ministerios N.º 22.520 (T.O. 
Decreto N.°438/92) y su Decreto modificatorio N.°7/2019 (B.O. 11-12-2019), el Decreto N.º 50/2019 (B.O. 20- 
12-2019) y sus modificatorios, la Decisión Administrativa Nº262/2020 (B.O. 2-3-2020) y su modificatoria, la Ley 
N.° 23.396, el Documento del Proyecto “Incorporación de la Conservación de la Biodiversidad y el Manejo 
Sostenible de las Tierras en la Planificación del Desarrollo” (PNUD ARG 19/G24) y,

CONSIDERANDO:

Que mediante la Ley N° 23.396 se aprobó el Acuerdo suscripto por el Gobierno de la República Argentina y el 
Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), firmado el 26 de febrero de 1985.

Que el Proyecto PNUD ARG 19/G24 tiene como objeto principal generar múltiples beneficios para la 
biodiversidad y luchar contra la degradación de la tierra mediante el desarrollo de un sistema de políticas, 
mecanismos de gobernanza e instrumentos técnicos, económicos y financieros para el Ordenamiento Ambiental 
del Territorio, a fin de integrar la evaluación ambiental y socioeconómica de bienes y servicios ecosistémicos en 
la toma de decisiones en los diferentes sectores y niveles de gobierno.

Que según lo establecido en el Documento de Proyecto ARG/19/G24, este Acto se enmarca dentro de los 
Procedimientos para Programas y Proyectos PNUD de Implementación Nacional en Argentina, que tienen su 
fundamento legal en el Acuerdo Básico firmado entre el PNUD y el Gobierno Argentino el 26 de Febrero de 
1985, y aprobado por Ley No. 23.396 el 10 de Octubre de 1986, el cual tiene carácter de Tratado Internacional.

Que atento a la necesidad del Proyecto, se dio origen al proceso de Solicitud de Cotización N° 35/2023 
“Adquisición de Máquinas para el Armado de una Fábrica de Madera Plástica”, una propuesta que desarrolla 
aspectos técnicos, económicos y comerciales para la producción y venta de madera plástica elaborada a partir de 
Residuos Sólidos Urbanos (RSU) de una fracción seca, recolectados y/o acondicionados.

Que el valor estimado para dicha contratación asciende a la suma de DOLARES CIENTO CUARENTA Y 
OCHO MIL (USD 148.000,00.-).



Que el 28 de septiembre de 2023 se ha invitado a participar a las ocho (8) firmas integrantes de la lista corta 
(IF2023-109051571-APN-DNPYOAT#MAD) y se ha publicado la invitación a cotizar en la página del 
Ministerio.

Que, conforme se desprende del Acta de Apertura de Ofertas de fecha 11 de octubre de 2023, se han presentado 2 
(dos) cotizaciones pertenecientes a las firmas: DORO GROUP S.A.S, OSCAR SCORZA EQUIPOS Y 
SERVICIOS SRL. 

Que el comité de evaluación tomó la intervención correspondiente, recomendando adjudicar los lotes n° 1 y 3 de 
la presente contratación a la firma DORO GROUP S.A.S, y el lote n° 2 a la firma OSCAR SCORZA EQUIPOS 
Y SERVICIOS SRL, por ser sus ofertas admisibles, técnicas y económicamente convenientes a las necesidades 
del Proyecto.

Que, en el Acta de Reunión del Comité Local de Contrato, de fecha 19 de octubre de 2023, se recomienda 
adjudicar los lotes n° 1 y 3 del proceso de referencia a la firma DORO GROUP S.A.S, PESOS CUARENTA Y 
TRES MILLONES TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS CON SESENTA Y UN CENTAVOS 
($43.031.400,61-). Mientras que, el lote n° 2 se recomienda adjudicar a la firma OSCAR SCORZA EQUIPOS Y 
SERVICIOS S.R.L, DOLARES CINCUENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS UNO (USD 58.201,00.-). 

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 262/2020 (modificada por la Decisión Administrativa N° 928/2021) 
se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que por la Resolución N°RESOL-2022-97-APN-MAD se estableció que los Secretarios de este Ministerio 
deberán actuar en el ámbito de sus competencias como Directores Nacionales de los Proyectos PNUD.

Que mediante el Anexo F1 plasmado en el IF-2023-100880779-APN-SPARN#MAD la Directora Nacional del 
Proyecto estableció el cuadro de delegación de firmas para el Proyecto PNUD ARG 19/G24 de conformidad con 
el Documento de Proyecto correspondiente, y según lo establecido en el Acuerdo suscripto por el GOBIERNO 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA y el PNUD Ley N.° 23.396.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD del MINISTERIO de AMBIENTE Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado la intervención de su competencia. 

Que la SECRETARÍA DE POLÍTICA AMBIENTAL EN RECURSOS NATURALES del MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado debida intervención en las presentes actuaciones.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por la Decisión Administrativa N° 
262/2020, sus modificatorias, la Resolución N° RESOL-2022-97-APN-MAD, y el Anexo F1 de Delegación de 
Firmas del Proyecto PNUD 19/G24. 

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO



AMBIENTAL DEL TERRITORIO

DISPONE:

ARTÍCULO 1°: Apruébanse el Anexo A17 "Cuadro comparativo de cotizaciones" elaborado por el Comité de 
Evaluación (IF-2023-123393950-APN-DNPYOAT#MAD) y la recomendacion del Comité Local de Contratos 
(IF-2023-124250251-APN-DNPYOAT#MAD), correspondientes a la Solicitud de Cotización N° 35/2023 
“Adquisición de Máquinas para el Armado de una Fábrica de Madera Plástica” del Proyecto PNUD ARG 
19/G24.

ARTÍCULO 2°: Adjudícase el lote N° 1 y 3 del proceso de Solicitud de Cotización N° 35/2023 a la firma DORO 
GROUP S.A.S (CUIT 30-71814447-3), por el monto de PESOS CUARENTA Y TRES MILLONES TREINTA 
Y UN MIL CUATROCIENTOS CON SESENTA Y UN CENTAVOS ($43.031.400,62-) Impuesto al Valor 
Agregado (IVA) incluido.

ARTÍCULO 3°: Adjudícase el lote N° 2 del proceso de Solicitud de Cotización N° 35/2023 a la firma OSCAR 
SCORZA EQUIPOS Y SERVICIOS S. R. L. (CUIT 30-70832128-8), por el monto de DOLARES CINCUENTA 
Y OCHO MIL DOSCIENTOS UNO (USD 58.201,00.-) Impuesto al Valor Agregado (IVA) incluido.

ARTÍCULO 4°: Elabórase la Orden de Compra correspondiente a la adjudicación mencionada en el artículo 
precedente y cúmplase con todos los trámites inherentes a la misma.

ARTÍCULO 5°: El gasto que demande el cumplimiento de la medida impulsada se atenderá a con cargo en la 
Fuente de Financiamiento 21 –Transferencias Externas-, Partida 4.3.9 del SAF 317- MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 6°: Comuníquese, notifíquese y archívese.

 

 





ANEXO A.8 


 


 


 


REUNION DEL COMITE LOCAL  


DE CONTRATOS  


PROYECTO ARG 19/G24 


SDC N° 35/2023 


Adquisición de Máquinas para el Armado de una Fábrica de Madera Plástica 


 


Participantes: 


 


- Laura Gonzalez 


- Paula Ramos 


- Pamela Zamboni 


- Nicolás Caloni 


- Juan Cruz Mendía 


 


Asunto: “Adquisición de Máquinas para el Armado de una Fábrica de Madera Plástica”, en el 


marco del Proyecto PNUD ARG 


19/G24 - Incorporación de la conservación de la biodiversidad y el manejo sostenible de las tierras 


(MST) en la planificación del desarrollo: operacionalizar el Ordenamiento Ambiental del Territorio 


(OAT) en la Argentina." 


 


Monto Estimado: U$D 159.364,12 


 


ANTECEDENTES: 


 
En el marco del Proyecto PNUD ARG 19/G24 “Incorporación de la conservación de la biodiversidad y el 


manejo sostenible de las tierras (MST) en la planificación del desarrollo: operacionalizar el 


Ordenamiento Ambiental del Territorio (OAT) en la Argentina” se propone la instalación de una Fábrica 


de Economía Circular de Madera Plástica en el Centro Ambiental de Chilecito de la provincia de La Rioja, 


para ello es necesario realizar la adquisición del equipamiento que son 3 máquinas (1 agrumadora, 1 


molino triturador y una extrusora), que juntas conforman una Fábrica de Madera Plástica.  


Las Fábricas de Madera Plástica son una propuesta que desarrolla aspectos técnicos, económicos y 
comerciales para la producción y venta de madera plástica elaborada a partir de Residuos Sólidos Urbanos 
(RSU) de una fracción seca, recolectados y/o acondicionados. 
 
Es importante destacar que además de la adquisición de las maquinarias para el funcionamiento de esta 
fábrica de la Economía Circular se realizarán en la planta donde se instalen las maquinarias las capacitaciones 
necesarias para que los operadores/as puedan hacer el uso apropiado y seguro de las mismas, quedando así 
instaladas las capacidades de forma autónoma. 
 
Es visto como deseable por parte del Municipio de Chilecito la incorporación de la economía circular como 
estrategia para el reciclaje y valorización de residuos y que a su vez conducen a la reducción y mitigación de 
impactos ambientales colaborando a la conservación de la biodiversidad y a la mejorar el manejo sostenible 







de las tierras. Los centros ambientales o cooperativas de recuperación de materiales son una de las 
soluciones a los basurales a cielo abierto que contaminan suelos, aguas y aire. 
 
Los materiales requeridos para el proceso productivo provendrán de la recolección puerta a puerta, de 
puntos verdes, grandes generadores y cualquier otra modalidad establecida dentro de los sistemas de 
gestión de residuos municipales. 
 
En lo que respecta al reciclado de botellas plásticas y material afín, el municipio cuenta con puntos de 


reciclado y realizan periódicamente campañas de reciclaje en diferentes zonas del departamento. Cabe 


destacar que, a partir de la instalación de la línea para la fabricación de madera plástica, el Municipio tendrá 


que intensificar las campañas de reciclaje y aumentar puntos para fortalecer e incrementar esa corriente, la 


cual cumplirá la función de materia prima para alimentar la línea de producción de madera plástica. Por otro 


lado, en capital y otros puntos importantes de la Provincia también hay puntos de recicle y se realizan 


campañas de reciclaje, pudiendo destinar este material a la línea de producción antes mencionada. 


El sitio donde se instalará la fábrica es el “Centro Ambiental de Chilecito” (Dirección exacta geolocalizada: 


https://goo.gl/maps/ZPNBQJ2mNWFT35y6A). El mismo está constituido por un galpón y tinglados para 


resguardo de equipos y vehículos, al cual se accede mediante calle ripiada. Se encuentra en buen estado y 


en funcionamiento en la actualidad, y cuenta con todas las instalaciones eléctricas y de construcción 


necesarias para recibir e instalar la Fábrica. 


 


EVALUACIÓN:  


 


En el marco del proceso de referencia, el día 03/10/2023 se envió invitación vía email a las 


siguientes empresas: 


 


• DESARROLLOS INDUSTRIALES SA (DEISA) 


• INDUSTRIAS METALURGICAS NUPIERI SRL 


• Industrias Elypson (Doro Group) 


• ABYPERA SA 


• CONTI MAQUINARIAS SRL 


• Fabro Hnos 


• Maqs (Di Palma Pablo Hernán) 


• Doble Argentina 


• CNC MAT 


 


Se realizó el acto de apertura de ofertas el 10 de octubre del corriente y se recibieron ofertas de 


las siguientes empresas: 


 


1. DORO GROUP S.A.S 


2. ECONOVO 


 


Ambas empresas cumplen con los requerimientos técnicos solicitados para cada maquinaria. Los 


precios, para el análisis, fueron puestos en USD para unificar la moneda y poder hacer una clara y 


correcta evaluación, ya que la empresa Doro Group cotizó en Pesos Argentinos y Econovo en 


Dólares Americanos. 


 







 


Lote DORO GROUP S.A.S 


Precio Neto 


10/10/2023 


ECONOVO 


Precio Neto 


10/10/2023 


DORO GROUP S.A.S 


Precio Neto 


12/09/2023 


N°1: Agrumadora 


 USD        36.728,56  


 USD                 


42.900,00  USD 27.000,00 


N°2: Molino 


Triturador  USD        57.299,99  


 USD                 


48.100,00  USD 42.900,00 


N°3: Extrusora de 


Madera Plástica  USD        74.535,56  


 USD                 


81.400,00  USD 57.301,00 


 


 


Teniendo en cuenta que: 


 


• Se realiza la comparación con un presupuesto informal de DORO GROUP enviado el día 12 


de septiembre del corriente año para que se note la suba de precios que hubo este último mes, 


por lo que el total es más que el estimado inicial. 


 


• El índice de inflación mensual que es un promedio del 12.5% según fuente del INDEC, por 


lo que, siendo la entrega de los bienes dentro de 90 días, el precio de referencia de septiembre de 


este año, es un 50% al finalizar, por lo tanto, es acorde a las subas registradas 


 


RECOMENDACIÓN:  


 


Lote N°1 : Agrumadora 


Se recomienda adjudicar a: 


Doro Group S.A.S. 


Por un total de: PESOS ARGENTINOS CATORCE MILLONES DOSCIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS 


SETENTA Y UNO CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS ($14.204.771,68) con impuestos incluidos. 


 


Lote N°2: Molino Triturador 


Se recomienda adjudicar a: 


Econovo 


Por un total de: DOLARES AMERICANOS CUARENTA Y OCHO MIL CIEN (USD 48.100.-) con 


impuestos incluidos. 


 


Lote N°3: Extrusora de Madera Plástica 


Se recomienda adjudicar a: 


Doro Group S.A.S. 


Por un total de: PESOS ARGENTINOS VEINTIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISEIS MIL 


SEISCIENTOS VEINTIOCHO CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS ($28.826.628,93.-) con impuestos 


incluidos. 


 


 


 







Teniendo en cuenta lo señalado precedentemente y según se desprende del Informe Técnico de 


Evaluación y Recomendación de Adjudicación sobre la evaluación de las ofertas y recomendación 


para la adjudicación del contrato, realizado por el Comité de Evaluación, se recomienda adjudicar 


a Doro Group y a Econovo dado que presentan las ofertas más económicas y cumplen 


técnicamente con lo solicitado. Así como también cumple con los requisitos administrativos de la 


Sección N°2, punto N°9. 
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Item 


No.
Descripción Cantidad


Precio Unitario sin IVA 


incluido


Precio Total por Item sin 


IVA incluido


Precio Unitario sin 


IVA incluido


Precio Total por Item 


sin IVA incluido


1 Agrumadora 1 USD 36,728.56 USD 36,728.56 USD 42,900.00 USD 42,900.00


2 Molino Triturador 1 USD 57,299.99 USD 57,299.99 USD 48,100.00 USD 48,100.00


3 Extrusora de Madera Plástica 1 USD 74,535.56 USD 74,535.56 USD 81,400.00 USD 81,400.00


USD 168,564.11


N/A


USD 186,263.34


10/10/2023


www.industriaselypson.com.ar


info@industriaselypson.com.ar


www.econovo.com.ar


USD 208,604.00


10/10/2023


USD 172,400.00


ANEXO A.17


CUADRO COMPARATIVO


PROYECTO: PNUD ARG 19/G24 Incorporación de la conservación de la biodiversidad y el manejo sostenible de


las tierras (MST) en la planificación del desarrollo: operacionalizar el Ordenamiento Ambiental 


del Territorio (OAT) en la Argentina”


USD 36,204.00


USD 17,699.23Otros Cargos: IVA 10,5%


90 díasFecha exacta en que requiere el servicio: 90 días


Monto Final


Información Adicional :


N/A


90 días inmediata
Fecha de Entrega Final confirmada por el 


Vendedor:


Otros (favor especificar)


Otros Cargos: IVA 21%


Total Neto


Sitio Web/URL:


Fecha/s de las Solicitudes 


PROCESO DE ADQUISICION Solicitud de Cotización N°35/2023: Adquisición de Máquinas para el Armado de una Fábrica de 


Madera Plástica


Tel./Fax. No.:


Dirección de Correo Electrónico:


Nombre Completo:


Dirección:


  Detalles del Vendedor 


ECONOVO


Au. Cordoba Rosario KM 628,5 - Oncativo - 


Córdoba


03572-462665


agiruado@econovo.com.ar


Rio Negro 685, Córdoba Capital


DORO GROUP S.A.S







A ser completado por el Comité de Evaluación:


Ambas ofertas cumplen con las especificaciones técnicas solicitadas para cada lote, es por ello que se recomienda adjudicar el 


lote 1 y el 3 a DORO GROUP y el lote 2 a ECONOVO, por ser las ofertas más económicas.                                  Se aclara que si bien 


la oferta de DORO GROUP S.A.S. fué recibida en pesos argentinos, se convirtió a USD para unificar y poder hacer una correcta y 


clara evaluación. Dado que se recibieron solo 2 ofertas se realiza el informe de razonabilidad de precio.


Razones para la recomendación


Se recomienda adjudicar el Lote N°1 (Agrumadora) y el Lote N°3 (Extrusora de Madera Plástica) a DORO GROUP S.A.S. y el Lote N°2 (Molino 


Triturador) a ECONOVO.
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